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La «duceta» del 29 publica el real 
decreto que hubiarnos uuunciado 
dando mayor alcance y energía á las 
medidas ya deuititadas contra los 
cat'iistas. La importancia de este do
cumento nos obliga á publicarle in
tegro. Dice así: 

«SEÑotí: Ante los males de la 
guerra civil, impulsado por el cla
mor de la opinión pública y funda
do en un.-i ley de justa defensa, el 
gobierno constituido en julio del pa
sado año, decretó î embargo do loa 
bienes de aquellos quaae hitllaujin-' 
corporados A las facciones, y de los 
^ue los auxili£̂ n con recursos, no • 
tlclas y por cuantos medios creen 
conducentes á njantener encendi
do el fuego de la discordia y á faci
litar el ir|iposibI« tr,iuMfo del absolu
tismo. 

Aquella medida, si necesitara jus
tificación, la bailarla cumpiidisima 
en el ejemplo ofrecido no ha muchos 
añof) por un,a de las naciones que 
marchan al frente delí mundo civi
lizado, y que h la sazón fuó victi
ma de una guerra civil que, como 
la nutstra, turbó su paz y amena
zó sa existencia. Ley indiscutible 
de la guerra es privar al enemigo 
de cuantos recursos puedan forta
lecer su resistencia, y ley eterna de 
justicia escrita en todos los códigos 
es y será la que exige indemni
zar loa daños causados por el crimen 
y la vioteqcia, á -espensasde su9 au
tores. 

Por consideraciones tan justas y 
«videntes, «1 tgobierno de V. M. ha 
mantenido en vigor el decreto de 18 
de julio de 1874. 

Es necesario, sin embacgo, reco
nocer que ni el gobierno que le dic
tó, ni el de V.M., aunque por muy 
diversas razones, le llevaron á efec
to con el rigor que exige el carác
ter quetian impresoá la guerra los 
defensores del carlismo. El patrió
tico reoelo de no exacerbarla en 
bien del paia, y en la esperanza de 
que tenga pronto término, ya no es 

posible delante de la tenacidad dal 
enemigo y di; la barbarie de sus ac
tos. Dentro de la limituciun que ha
lla para sus medidas todo gobier
no regular, por el solo hecho de 
serlo, hay pues, que desplegar toda IB 
severidad posible y proceder con in
flexible resolución contra todos aque
llos á quienes alcance alguna res
ponsabilidad en semejantes aten
tados. 

Los secuestros de pers^bnas, los 
incendios y los fusilamientos que 
ejecutan en sus correrías los qué se 
llaman soldados de la fó religiosa 
de nuestros mayores; el'sistema de 
esterminio quo llevan á efecto con
tra las personas y contra las pro-
pied.ides de' los que permanecen 
fieles á̂  la legitimidad que V. M. 
personifica y á las instituciones re
presentativas, confiscando y ven
diendo las fincas, y publicando ban
dos en lüs que adjudican á las pro
vincias los bienes da los libéra
los, facultan á sus llamadas auto
ridades para la corta de los moptes 
y plantíos, y destinan el producto 
de las confiscaciones á las tropas 
rebeldes, prescindiendo del princi
pio de propiedad, como pudieran 
hacerlo los mas violentos com^pis-
tas, obligan al gobierno Í\ proponer 
á Y. M. algunas medidas que faci
liten recursos para indemnizar á los 
pueblos y á las (amilias que hagan 
mas fácil la administración de los 
bienes embargados según el decreto 
de 18 del pasado Julio y roas rápi
da la aplicación del producto desús 
rentas, y que ponga término á la 
constante conspiración que mantie
nen en las ciudades los que, abusan
do de la tolerancia del gobierno y de 
108 nobles propósitos de V. M. hallan 
en la impunidad aliento para favore
cer y ayudar á sus correligionarios 
armados. 

Tales son los fines que el gobier
no se propone alcanzar por el ad
junto proyecto de decreto, que de 
acuerdo con el consejo de ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el ministroque sus
cribe. 

Madrid 29 de juoio de 1875.— 
Señor.r-A. L. R. P. de V. M.^ 
Francisco Romeco y Robledo. 

Real decreto.—A propuesta del 
mmistro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el consejo de ministros 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Los que adquiriesen 
para si ó paia tercera persona, auto
ricen ó intervengan directa ó indi
rectamente en las ventas de bienes 
hechas perlas tituladas autoridades 
carli$ta$en el territorio que ocupan, 
ya pertenezcan aquellos á los pue
blos, y^ .«ĵ an de los confiscados á los 
particulares, serán perseguidos y 
entregados á los tribunales de jus
ticia para que se hagan efectivas las 
responsabilidades civil y criminal 
determinadas en el Código para los 
autores de los delitos contra la pro
piedad. 

Arl. 2.0 Serán éspulsad as del ter
ritorio español todas las fjimiliasen 
las que el jefe ó alguno de sus hijos 
se encuentren alistados en las faccio
nes, tan pronto como tenga conoci
miento de ese hecho la autoridad de 
la respectiva provincia; entendién
dose, para los efectos de este artícu
lo, que constituyen la familia las 
personas legalmente sujetas ala po
testad de su jefe. 8i constsae á lî  au-« 
toridad que contra la voluntad dfi 
sus padres alguno había tomado las 
armas y se había incorporado á los 
rebeldes, suspenderá respecto de 
aquellos toda medida, dando conoci
miento al gobierno. 

Art. 3.0 Tqdos los individuos que 
han pertenecido á comité» ó juntas 
carlistas y que no se presenten en 
el preciso término de quince días 
después de publicado este decreto 
ante la autoridad gubernativa más 
cercana á hacer su sumisión y re
conocimiento del rey y su gobierno, 
sufrirán la pena prescrita en el ar
ticulo anterior. 

Art. 4.0 Por cada persona que 
los carlistas reduzcan á prisión ó lle
ven en rehenes, las autoridades pro
cederán á detener de las conocidas 
por su adhesión ó simpatia ala cau-
8^ de los rebeldes un numero que 
fijarán según las circunstancias de 
cada caso, dando cuenta al gobierno. 
Los detenidos por esta razón queda
rán en la cárcel publica déla res
pectiva provincia hasta que el go
bierno determine su ulterior destino. 

Art. 5.» Los productos y rentas 
de ios bienes embargados y quo se 
embarguen en virtud del decreto de 
18 de julio de 1874 se destinarán en 
primer término á indemnizar los 
daños causados en la localidad ó en 
la provincia en que radiquen, y el 
remanente cuando lo hubieio, ó el 
producto íntegro fuera de estos ca
sos, á cubrirlas atenciones prescri
tas en el decreto de 18 de julio. 

Art. 6.0 La administración de 
los bienes embargados dpjarft desde 
la publicación de este decreto de es
tar á cargo de los jefes económicos, 
y será confiada á administradores 
nombrados por el ministerio de la 
Gobernación, con arreglo á lo que 
exijan las necesidades de este seívi-
cio en cada provincia. 

Art. 7.0 Estos administradores 
dependerán directamente do la sub
secretaría del ministerio de la Go
bernación, á la que rendirán cuenta 
mensual de los productos de los 
bienes puestos á su cargo, aepmpa-
ñando un inforn^e d^l estado de. las 
fincas, mejoras necesarias que. en 
ellas hayan de practicarse, y todos 
los demás particulares que estimen 
oportunos para el n^asiey^cto yacer-
tado cumplimiento de este decreto 
y diíl de 18 de julio de 1874. 

Art. 8.0 Los productos líquidos 
de tos bienes embargados se remiti
rán por los administradores al mi
nisterio de la Gobernación para que 
este disponga su distribución á los 
fines correspondientes. 

Estos fondos, inmedíamente que 
se reciban enel ministerio, se depo-
silarán dii quenta corriente especial 
en el Banco de España, quedando á 
orden y cargo de la subsecretaría, 
la cual organizará una sección que 
instruya los espedientes necesarios 
parata administración é inversión 
deesas cantidades. Las resoluciones 
relativas á la inversión definitiva de 
esos fondos se dictaran por el minis
tro de la Gobernación, de acuerdo, 
con el consejo de ministros. 

Art. 9.* Las cuentas de los ad
ministradores estarán sujetas á la 
aprobación de la subsecretaría del 
ministerio de la Gobernación, y las 
que este departamento formar* por 


